
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
             Proceso:            SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA. 
             Radicado:        110014003016 2024 00331 00 
             Demandante:  FINANZAUTO S.A. BIC. 
             Demandado:   MISAEL EDUARDO CASTAÑEDA MARIÑO. 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 
 
NEGAR POR INNECESARIA la corrección del auto del 14 de marzo de 2024,2 
pues si bien el apellido del demandado en la referencia del auto en mención 
está errado, se advierte que en el contenido de la orden de inmovilización se 
menciona correctamente.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

(2) 
      

 
1 Dto pdf 007 exp dig. 
2 Dto pdf 005 Ibídem. 
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